
 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

3 DE JUNIO DE 2026 

 

12:00 HORAS 

 

1. Aprobación, en su caso, del Proyecto de Acta de la sesi ón 

extraordinaria llevada a cabo el 27 de abril de 2026.  

 

 

2. Dirección Ejecutiva de Capaci tación Electoral y Educación 

Cívica  

 

2.1 Proyecto de Reso lución de la Junta General Ejecut iva  

del Inst ituto Nacional Electo ral  respecto del Recurso de  

Inconformidad INE/RI /SPEN/16/2026.  

 

 

3. Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral  

 

3.1 Proyecto de Reso lución de la Junta General Ejecut iva  

del Instituto Nacional E lecto ral, respecto del Recurso de  

Inconformidad INE/RI /10/2026.  
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4. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores  

 

4.1 Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional E lecto ral  por e l que se aprueban las 

Reglas re lacionadas con e l ejerc ic io y comprobación de  

recursos respecto del desarrol lo de las act iv idades 

inherentes a la consulta  previa,  l ibre  e info rmada a los 

pueblos y las comunidades indígenas y af romexicanas 

en materia de delimitac ión territo ria l de las 

demarcaciones municipa les electora les del estado de  

Chihuahua.  

 

4.2 Primer Info rme Trimest ral de l Avance en el  

Cumplimiento de los Acuerdos Aprobados por el Comité  

Técnico  “Fondo para la Atención Ciudadana y 

Mejoramiento de Módulos de l Inst ituto Nacional 

Electo ral”.  

 

 

5. Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales  

 

5.1 Proyecto de Auto  de Desechamiento de la  Junta Genera l  

Ejecutiva del Inst ituto Nacional Electora l respecto del  

Recurso de Inconformidad INE/RI/SPEN/12/2026.  
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6. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

 

6.1 Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto  Nacional Electora l que  decla ra la  

improcedencia de la medida cautelar sol ic itada dentro  

del Recurso de Inconformidad INE/RI/SPEN/22/2026.  


